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Resumen: El modelo tradicional de familia ha sufrido 
cambios durante los últimos tiempos, existiendo un 
incremento de separaciones y divorcios, a la vez que un 
aumento en la cifra de los procesos de ruptura judicial-
izados. En torno a dicha realidad socio-familiar, es impor-
tante garantizar el derecho fundamental de los menores 
a relacionarse adecuadamente tanto con su padre como 
con su madre manteniendo todos sus vínculos. Ello se 
debe a que el problema surge no por el hecho de que los 
progenitores decidan poner fin a su vida en común, sino 
cuando se hace partícipes a sus hijos de los conflictos 
que ha generado la separación o divorcio.
Dichos procesos de ruptura familiar con alta conflictivi-
dad suponen un riesgo importante en lo que refiere a la 
garantía del bienestar de los niños y niñas involucrados 
en estos. Son cada vez más los autores que exponen 
que los procesos de separación o divorcio conflictivos 
repercuten en los menores, provocando un incremento 
de problemas de comportamiento, emocionales o 
psicológicos. La presente investigación tiene por objetivo 
el desarrollo de un análisis de contenido desde el que 
poder analizar la literatura científica, nacional e interna-
cional, que se genera en torno a dicha problemática de 
índole familiar. Los resultados obtenidos vislumbran una 
primera aproximación que permita profundizar en los 
procesos de ruptura familiar y conocer el impacto de la 
evidencia científica en torno a la realidad de la coordi-
nación de parentalidad.

Abstract: The traditional family model has undergone 
changes in recent times, there has been an increase 
in separations and divorces, as well as an increase in 
the number of judicial breakup proceedings subject 
to high levels of conflict. Regarding this socio-family 
reality, it is important to guarantee the fundamental 
right of minors to relate adequately with both their 
father and their mother, maintaining all their ties. The 
problem arises when their children are involved in the 
conflicts generated by the separation or divorce. 
These processes of family breakup with high levels 
of conflict are an important risk in terms of guarantee-
ing the well-being of the children involved in them. In 
the same way, there are more and more authors who 
explain that processes of separation or divorce conflict 
affect the children in different dimensions, causing 
an increase in behavioral, emotional or psychologi-
cal problems. The aim of this study is to develop a 
content analysis to know and analyze the scientific 
literature, national and international, around this area. 
Our results show a first approximation from which to 
investigate and deepen the family breakup processes 
and to know the impact of scientific evidence around 
the reality of parenting coordination.
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Introducción

La familia constituye el núcleo social básico de convivencia, siendo fundamentales su estruc-
tura y las relaciones que dentro se producen para el desarrollo de cada miembro que la compone. La 
familia es el primer espacio educativo, no sólo porque precede en el tiempo a cualquier otra instancia 
educativa, sino también en cuanto a su potencial en la formación de los individuos.

Aquello que ocurra dentro del contexto familiar en los primeros años de vida en los menores, 
va a tener una influencia decisiva en la vida posterior. Por ello, no se concibe a la familia como una 
entidad estática, sino que se encuentra en un cambio constante, al igual que sus contextos sociales.

Así, los procesos de ruptura familiar suponen para la familia una serie de cambios y de desa-
fíos en el marco del ciclo vital familiar, debido a las alteraciones que provoca en los roles y funciona-
miento de la misma. En España, la ruptura familiar se ha convertido durante los últimos tiempos en 
una realidad cotidiana cuyo crecimiento es reflejado en las cifras estadísticas disponibles.

Como señala el Instituto Nacional de Estadística (2019, p. 1), los últimos estudios relativos al 
número de separaciones y divorcios en España indican que durante el año 2018 se produjeron 95.254 
divorcios, 4.098 separaciones y 92 nulidades. Los divorcios representaron el 95,8% del total, las sepa-
raciones el 4,1% y las nulidades el 0,1% restante.

Dichos datos ponen en evidencia el elevado número de procesos de separaciones y/o divorcios 
que acontecen dentro del marco español, siendo una realidad que implica la necesidad de contemplar 
las rupturas familiares como una posible crisis dentro del sistema familiar. 

Procesos de Separación o Divorcio Conflictivos
La ruptura familiar en nuestro país, se ha convertido en los últimos años en una realidad coti-

diana cuyo crecimiento es reflejado en las cifras estadísticas disponibles. Asimismo, “según los datos 
ofrecidos por el Consejo General del Poder Judicial, las separaciones y divorcios desde su regulación 
en España en 1981, han aumentado de forma constante” (Arch, 2010, p. 115).

En cualquier caso, la separación o divorcio de una pareja constituye una crisis de transición 
cuyo resultado suele definir una realidad familiar probablemente más compleja, aunque no por ello 
necesariamente más perjudicial. En palabras de Bolaños (1998):

El conflicto puede ser productivo cuando conduce a una solución creativa que podría haber 
pasado desapercibida de no existir la disputa. A su vez, el conflicto puede ser funcional cuando 
provoca la distancia emocional necesaria entre dos individuos dolidos. En cambio, el conflicto 
es destructivo cuando conlleva tensión prolongada, produce hostilidad crónica, reduce drásti-
camente el nivel de vida, perjudica el bienestar psicológico o destruye las relaciones familiares.
Ahora bien, se concibe de interés ahondar en dichos procesos de separación o divorcio que 

derivan de conflictos punitivos, pues son cada vez más los casos de ruptura familiar que se inician 
bajo un clima de elevado conflicto, llegando a la judicialización de dichos procesos e implicando a 
los menores en los mismos. En relación a ello, diversos autores señalan (Coates et al., 2004; Arch, 
2010; García-Herrera, 2016) que en torno al 10% de las separaciones y divorcios son calificadas 
como altamente conflictivas, siendo este tipo de casos los que consumen el 90% de la atención de 
los Tribunales. Como expone García-Herrera (2016, p. 18), dicha situación no resulta ajena a nuestro 
sistema y se confirma a través de las estadísticas del INE en conexión con el Consejo General del 
Poder Judicial.

Así pues, pese a que en algunas ocasiones es la propia disolución marital la que da lugar a 
los conflictos entre los progenitores, suele ser más frecuente que estos sean una prolongación de lo 
que acontecía previamente en la relación de pareja. En estos casos, los divorcios sujetos a dinámicas 
punitivas se caracterizan, además de por su cronicidad, por disputas legales intratables, conflictos 
continuos acerca de la crianza de los hijos e hijas, hostilidad, amenazas físicas y violencia intermi-
tente.
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En relación con ello, son muchos los autores (Arch, 2010; Henry et al., 2011; Amato y Anthony, 
2014; Avedillo et al., 2015; Fariña et al., 2017; Baker y Eicher, 2016; Quigley y Cyr, 2018) que han 
estudiado dicho fenómeno, llegando a establecer que entre las principales razones de que los conflic-
tos se centren en aquellos temas vinculados con los menores (en especial los relacionados con el 
régimen de visitas y la custodia) es que estos representan el único vínculo entre los progenitores.

En ese sentido, en las últimas décadas, un gran número de investigaciones (Ahrons, 2006; 
Amato, 1993; Cantón, Cortés y Justicia, 2002; Amato y Afifi, 2006; Arch, 2010; Bonasa, 2010; D’Abate, 
2016; Gaffal, 2012; Gómez-Ortiz, Martín y Ortega-Ruiz, 2017; Martinón et al., 2017; Amundson y 
Short, 2018; Quigley y Cyr, 2018) se han interesado en estudiar las implicaciones que el divorcio 
presenta para los hijos e hijas, llegando a recopilar la mayor parte de éstas numerosas evidencias 
que sugieren una asociación entre dicha situación y una disminución significativa en sus niveles de 
bienestar.

Si bien lo ideal es mantener la misma estructura a lo largo de todo el ciclo vital de las familias, 
lo que más perjudica a los hijos e hijas no es la separación o divorcio en sí, sino la forma en que sus 
padres transitan dicho proceso. Tal y como presentan Seijo, Fariña y Novo (2002, p. 204), se conoce 
que los procesos de separación o divorcio conflictivos repercuten en los menores en diferentes dimen-
siones, provocando un incremento de problemas de comportamiento, emocionales o psicológicos, 
que implican una disfuncionalidad para muchos de ellos. Y, aunque las consecuencias psico-emocio-
nales quizás sean las más relevantes, también se aprecian a nivel de la salud física. Estudios poste-
riores (Redondo, Fariña, Seijo, Novo y Arce, 2019) siguen constatando la existencia de sintomatología 
diversa asociada a los procesos de separación y divorcio, especialmente en alta conflictividad por la 
guarda y custodia.

Finalmente, se ha de mencionar que las consecuencias más devastadoras son de índole 
psico-emocional, siendo habitual que después del divorcio los hijos e hijas manifiesten una serie de 
reacciones tales como: sentimientos de abandono, conflicto de lealtades, sentimientos de impotencia, 
rechazo y culpabilidad. Todos los sentimientos que surgen en los menores, pueden derivar en conduc-
tas regresivas (enuresis, encopresis o chuparse el dedo) o una maduración impropia de su edad, 
mostrándose excesivamente responsables de lo que acontece en su entorno, sumamente cooperati-
vos, autodisciplinados y autocontrolados.

La Coordinación de Parentalidad
Los conflictos derivados de la ruptura familiar que asumen dinámicas punitivas para los miem-

bros, no responden a procesos de intervención basados en la mediación ni en intervenciones fami-
liares convencionales. Son cada vez más los autores (Henry et al., 2011; Rodríguez-Domínguez y 
Carbonell, 2014; Ferraro, Davis, Petren y Pasley, 2016; Bertrand y Boyd, 2017; Amundson y Short, 
2018; Quigley y Cyr, 2018; Rodríguez y Soto, 2015) que durante los últimos años han ido desarro-
llando diversas investigaciones científicas en torno a la Coordinación de Parentalidad como proceso 
de intervención, siendo su principal objetivo facilitar la comunicación entre los progenitores respecto 
a las necesidades de los hijos.

La Coordinación de Parentalidad surge a mediados de los años ochenta en el marco contex-
tual de Estados Unidos, llegando a adoptar diferentes denominaciones, tales como: special master, 
wiseperson, family court advisor, mediator-arbitrator o parenting plan coordinator. A inicios de los años 
noventa, se presenta la Coordinación de Parentalidad como un proceso de intervención centrado en 
abordar aquellos casos judicializados que se encuentran sujetos a un elevado nivel de conflictividad, 
y en el que los hijos se ven inmersos en una realidad de ruptura familiar punitiva.

De esta forma, Quigley y Cyr (2018) indican que la Coordinación de Parentalidad es un proceso 
alternativo de resolución de conflictos dirigido a progenitores que presentan un elevado conflicto tras 
el proceso de separación o divorcio y que encuentran problemas a la hora de implementar las órdenes 
judiciales y los planes de crianza. En relación con ello, se mencionan como pioneros de la Coordina-
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ción de Parentalidad los estados de California y Colorado (Kelly, 2014). A su vez, Fariña et al. (2017, 
p. 159) indican que Oklahoma en 2001 fue el primer estado en desarrollar una normativa legal para 
dar soporte a dichos profesionales, siguiéndole rápidamente otros estados, con el objeto de conferirle 
una regulación estatutaria ad hoc.

Del mismo modo, la coyuntura en la que surge la figura del coordinador de parentalidad, se 
caracteriza por un elevado número de divorcios, una creciente demanda de la custodia compartida 
y el uso principal de la vía judicial, por parte de algunos progenitores, para solventar las cuestiones 
relativas al plan de parentalidad, a lo que había que añadir que las sentencias judiciales no resolvían 
el problema, produciéndose una judicialización de la relación parental, acompañado del consecuente 
daño a los hijos e hijas.

A partir de diferentes estudios (Coates et al., 2004; Vareschi y Bursik, 2005; Henry et al., 2011; 
Nielsen, 2011; Baker y Eicher, 2016; D’Abate, 2016; Ferraro, Davis, Petren y Pasley, 2016; Bertrand y 
Boyd, 2017; Berryhill, 2017; Gürmen et al., 2017; Marinho, 2017; Amundson y Short, 2018; Quigley y 
Cyr, 2018), se estima que entre el 8 % y el 12 % de los progenitores que ya se encuentran separados 
o divorciados, continúan con un nivel alto de conflicto tras la ruptura familiar. Dichas realidades hacen 
alusión a aquellas situaciones conflictivas que se cronifican en el tiempo y que se caracterizan por 
falta de confianza entre los progenitores, la incapacidad para comunicar sus sentimientos y necesida-
des de manera apropiada y un uso frecuente del sistema judicial.

En el sistema judicial, las familias con un alto conflicto generado durante el proceso de ruptura 
familiar son aquellas cuyos progenitores presentan una gran dificultad a la hora de resolver diferen-
cias, especialmente en lo que respecta a la custodia de los hijos, las visitas y la crianza de los mismos. 
En este sentido, a lo largo de las últimas décadas, un gran número de investigaciones (Arch, 2010; 
Bonasa, 2010; Amato y Anthony, 2014; Kelly, 2014; Baker y Eichler, 2016; Fariña et al., 2017; Martinón 
et al., 2017; Amundson y Short, 2018; Quigley y Cyr, 2018) se han centrado en estudiar las implica-
ciones que el divorcio presenta para los hijos e hijas, llegando a recopilar numerosas evidencias que 
sugieren una relación entre dicha realidad de ruptura familiar y una disminución significativa en sus 
niveles de bienestar.

Asimismo, los menores que conviven bajo constantes conflictos entre sus progenitores tien-
den a desarrollar intensos sentimientos de ansiedad, angustia e ira, poniendo en perjuicio su correcto 
desarrollo bio-psico-social. En palabras de Quigley y Cyr (2018, p. 501), décadas de investigación 
señalan que los conflictos entre los padres y madres son uno de los principales factores de riesgo en 
la adaptación de los niños y adolescentes después de la separación de los padres.

La Coordinación de Parentalidad permite a los progenitores aprender a desvincularse uno del 
otro, generando nuevos modelos relacionales que les ayude a adoptar habilidades de comunicación 
asertivas y no violentas, a la vez que favorece el bienestar de los menores.

Finalmente, se estima relevante hacer especial mención a la figura de los coordinadores de 
parentalidad en lo que respecta a la implementación de Programas de Coordinación de Parentalidad 
(Rodríguez- Domínguez y Carbonell, 2014; Cyr, Macé y Quigley, 2016; Bertrand y Boyd, 2017; Fariña 
et al., 2017), ya que a través de los estudios sobre buenas prácticas, se evidencian las múltiples 
ventajas en la resolución alternativa de conflictos en los tribunales de familia como forma de gestión 
intensiva, junto con los casos de custodia de menores cuyos progenitores permanecían atrapados en 
conflictos crónicos. 

En suma, la función esencial de dichos programas recae en la creación de planes adecuados 
para construir relaciones parentales duraderas, basadas en la resolución de conflictos a través de la 
comunicación no violenta, permitiendo promover una parentalidad positiva.
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Objetivos

Objetivo General
 › Conocer la evidencia científica existente, tanto en el panorama nacional como internacional, 

en relación con los procesos de ruptura familiar conflictivos y la Coordinación de Parentali-
dad.

Objetivos Específicos
 › Conocer la realidad de las familias que se encuentran expuestas a constantes conflictos 

punitivos generados por procesos de separación o divorcio.
 › Analizar el perfil de familias que acuden al servicio de Coordinación de Parentalidad.
 › Identificar los principales conflictos que presentan las familias que viven procesos de sepa-

ración o divorcio sujetos a constantes litigios.
 › Desarrollar una aproximación en torno a la Coordinación de Parentalidad comprendida como 

proceso de intervención.

Método

Para desarrollar un trabajo de investigación se concibe necesario llevar a cabo un procedimiento 
metódico que permita la adecuada consecución de los objetivos propuestos, así como una formulación 
clara, concreta y precisa del problema, junto con una metodología de investigación rigurosa y adecuada 
al tipo de estudio.

El presente estudio se ubica dentro de un modelo de investigación propio al paradigma cualita-
tivo, puesto que se centra en aspectos descriptivos, especialmente a través del análisis de contenido 
(método para estudiar y analizar las comunicaciones de una forma sistemática, objetiva y cuantitativa). 

En la actualidad, se puede afirmar que el análisis de contenido ha llegado a ser un método cien-
tífico capaz de ofrecer inferencias a partir de datos esencialmente verbales, simbólicos o comunicativos. 
Para ello es necesario delimitar el objeto de estudio y el cómo se va analizar, de manera que durante el 
transcurso de la investigación se dé respuesta a las preguntas por las cuales se genera el estudio en 
cuestión.  

Así pues, el análisis de contenido se basa en la lectura como instrumento de recogida de infor-
mación, realizándose bajo el método científico, puesto que debe ser sistemático, objetivo, replicable y 
valido. 

Por consiguiente, el presente estudio concibe el análisis de contenido como el método desde 
el que se permite estudiar qué tipos de contenidos manifiestos existen en una comunicación escrita, 
clasificando sus diferentes partes de acuerdo con unas categorías previamente establecidas, por lo que 
existe la posibilidad de identificarlas de manera sistemática y objetiva dentro de un mensaje. Para ello es 
necesario delimitar el objeto de estudio y el cómo se va analizar, de manera que durante el transcurso de 
la investigación se dé respuesta a las preguntas por las cuales se genera el estudio en cuestión. Dicha 
investigación, se centra en conocer el estado de la cuestión respecto a las familias que se encuentran 
inmersas en procesos de separación o divorcio conflictivos, junto con aquellas intervenciones basadas 
en la Coordinación de Parentalidad desde las que se abordan dichas realidades familiares.  
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Resultados

Fase 1: Definición del Universo 
Toda investigación científica debe definir el campo de estudio como primera tarea, pues es de 

suma importancia concretar el qué se va a investigar. La definición del universo estudiado marca la direc-
ción y el camino a seguir durante el trascurso de la propia investigación. En nuestro caso, el universo 
objeto de estudio queda configurado por la selección bibliográfica examinada, desde la que se lleva a 
cabo la revisión del estado de la cuestión relativa a los procesos de separación o divorcio conflictivos y 
la intervención que se realiza a través de los servicios de Coordinación de Parentalidad en dichos casos.

Fase 2: Determinar los Objetivos
Los objetivos específicos relativos al análisis de contenido como metodología de investigación 

han quedado ya explicitados en el apartado 2.2. del presente trabajo. Cabe señalar que la determinación 
de los mismos se lleva a cabo a partir de una aproximación bibliográfica en torno al estado de la cues-
tión de los procesos de separación o divorcio conflictivos, y su intervención desarrollada a través de los 
servicios de Coordinación de Parentalidad, desde el que se pretende:

 › Establecer indicadores o unidades de análisis tras la revisión documental.
 › Desarrollar la codificación de las unidades de análisis.
 › Establecer categorías de análisis.

Fase 3: Elección de Documentos
La selección de documentos e información resulta, quizás, la fase más importante dentro del 

marco de la presente investigación, puesto que a través de esta se pretende conocer la realidad de las 
familias que se encuentran sujetas a procesos de ruptura familiar conflictivos, junto con la aplicación de 
la Coordinación de Parentalidad las familias que responden a dicho perfil.

Es por ello que la selección de los documentos conforma el cuerpo central del estudio, permi-
tiendo indagar en el panorama nacional e internacional sobre el impacto de dicha figura profesional y 
su eficacia en aquellos casos en los que las familias se encuentran sometidas a constantes litigios, en 
los que los menores forman parte, y en ocasiones son empleados como medio de transacción entre los 
progenitores enfrentados. 

El desarrollo de dicha fase, se lleva a cabo a partir de un proceso de selección riguroso guiado 
por el tema objeto de estudio, tal y como se refleja en la figura 1. De este modo, se hace uso de diferen-
tes fuentes de información desde las que poder abordar de forma eficaz el estado de la cuestión propio 
a las rupturas familiares conflictivas y su consecutiva intervención. Las fuentes de información seleccio-
nadas se encuentran expuestas en la tabla 1.
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Figura 1 
Desarrollo del proceso de selección de las fuentes de información

Fuente: Elaboración propia

Tabla 1
Tipos de documentación empleadas en el proceso del análisis de contenido
Documentación primaria Libros, proyectos de investigación y revistas.
Documentación secundaria Catálogos y bases de datos.
Documentación terciaria Metabuscadores.

Fuente: Elaboración propia

Del mismo modo, se estima oportuno señalar que para la selección documental, se establecie-
ron diferentes criterios de búsqueda desde los delimitar el material científico recabado. Estos son los 
siguientes:

 › Los estudios revisados abordan la realidad de las familias en procesos de separación y/o 
divorcio conflictivo.

 › Las investigaciones han de presentar los servicios de la Coordinación de Parentalidad en 
relación a las familias que se encuentran inmersas en procesos de ruptura familiar sujetos a 
un elevado conflicto.
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 › Los estudios indican las consecuencias que tienen los procesos de separación o divorcio 
conflictivos en los hijos e hijas.

 › El material revisado presenta buenos índices de calidad respecto al rigor científico.
 › Pertenecen tanto a los estudios cualitativos como cuantitativos.
 › Escritos en inglés y en español.
 › Publicaciones con menos, o igual, de cinco años (2014-2018), a excepción de material rela-

cionado con los estudios pioneros o de referencia en cuanto al tema de estudio.
Ahora bien, entre los principales materiales seleccionados se encuentran libros e investigaciones 

realizadas por autores de gran influencia en el ámbito de estudio, tanto en el marco nacional como inter-
nacional. El empleo de los operadores booleanos y las palabras clave para la búsqueda y selección de la 
información, resultó de gran interés debido a que a través de estos se reconocieron diferentes unidades 
de análisis que fueron extraídas en la siguiente fase del análisis de contenido. 

Del mismo modo, se estima relevante señalar que entre las principales bases de datos seleccio-
nadas para el desarrollo de la presente fase se encuentran las siguientes: Eric, Journal Citation Reports, 
Scopus, Dialnet, Teseo, Redalic, Web os Science, Research Gate y Taylor & Francis online.

Fase 4: Elaboración de Indicadores o Unidades de Análisis
La elaboración de los indicadores o unidades de análisis, son de gran relevancia para la elabora-

ción del análisis de contenido. A través de dichos indicadores, se lleva a cabo una primera aproximación 
a los elementos de mayor interés para el estudio, presentes en la documentación seleccionada. Entre 
los indicadores seleccionados se encuentran:

 › Unidades genéricas: Dichas unidades hacen alusión a las diversas partes de la realidad 
documental sometida a análisis que el investigador considera como separadas e indepen-
dientes entre sí. 

 › Unidades de registro:Para efectos de este estudio, se han identificado 37 unidades de 
registro, de las cuales se extraen diferentes elementos de análisis. Las unidades de registro 
generadas para el correcto análisis de contenido son:

• Proceso de separación o divorcio contencioso.
• Impacto en los menores de la exposición a los conflictos generados por la separación o divorcio.
• Proceso de intervención basado en la Coordinación de Parentalidad.

 › Unidades de contexto: Documentación científica de autores y ejemplos de buenas prácti-
cas en el marco nacional e internacional.

A continuación, en la tabla 2, se presentan los principales indicadores establecidos tras la revi-
sión documental, ya que a través de esta se exponen aquellos elementos compartidos en cada uno de 
los materiales revisados, al igual que se aprecian diferentes unidades de análisis emergentes respecto 
a las consecuencias de los menores tras la ruptura familiar conflictiva.
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Tabla 2
Desarrollo de indicadores a través de las unidades de registro

Unidades de registro Indicadores – Unidades de análisis

Ruptura familiar

Problemas adversos en términos socioeconómicos:
 › Umbral de pobreza.
 › Manutención de los hijos e hijas.

Problemas adversos en términos de ajuste psicológico:
 › Gestión del estrés.
 › Depresión.

La forma en la que se gestiones el proceso de separación o divorcio 
podrá ocasionar afectación negativa en los miembros, o positiva.
El proceso judicial en España para la separación o divorcio, tiende a 
agudizar los conflictos familiares.
Los conflictos familiares derivados de la ruptura familiar pueden llegar 
a cronificarse en el tiempo.
Conflictos generados, en gran parte, por:
 › Custodia de los hijos.
 › Régimen de visitas.
 › La relación de los progenitores con los hijos.
 › La relación con las familias extensas.
 › Estilos educativos no compartidos entre los progenitores.

Los progenitores tienden a hacer partícipes a los hijos en los conflictos 
derivados de la ruptura familiar.

Impacto en los menores de la 
exposición a los conflictos generados 
por la separación o divorcio

Riesgo de problemas de ajuste emocional y conductual.
Aumento del riesgo de padecer enfermedades crónicas agudas, 
obesidad, hipertensión, enfermedades coronarias y alteraciones 
psicosomáticas.
Aumento de sintomatología propia al Estrés Postraumático.
Exposición a prácticas alienadoras familiares.
Presentan dificultades durante el proceso de separación o divorcio en 
la escuela.

La Coordinación de Parentalidad

Nace en Canadá y en Estados Unidos.
Su figura presenta un perfil propio a la psicología forense.
El principio rector en las intervenciones es garantizar el bienestar de 
los menores.
Su objetivo es generar nuevos modelos relacionales entre los 
progenitores que les ayude a adoptar habilidades de comunicación 
asertivas y no violentas, a la vez que favorece el bienestar de los 
menores.
Los procesos de intervención se encuentran orientados a la resolución 
pacífica de conflictos, centrada en la comunicación no violenta.
No intervendrá en los casos donde se mantengan activas problemáticas 
como:
 › El consumo de sustancias tóxicas en alguno de los progenitores.
 › Existan pruebas de que continúa la violencia en el hogar.
 › Exista maltrato infantil o abuso sexual en los hijos.
 › Existan prácticas alienadoras familiares.

Fuente: Elaboración propia
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Fase 5: Reglas de Numeración o Recuento
La presente fase hace referencia a la forma de contar las unidades de registro, debido a la 

importancia de generar un adecuado examen de la realidad documental investigada. De esta forma, los 
criterios establecidos fueron los siguientes:

 › Alusión a las familias que se encuentran sujetas a procesos de separación o divorcio conflic-
tivo.

 › La frecuencia: Dicho criterio alude al número de veces que aparecen las unidades de regis-
tro.

Ambas son contempladas en el proceso de la creación de categorías, siguiendo como base los 
indicadores seleccionados en la fase anterior.

Fase 6: La Categorización
La fase denominada como categorización, consiste en clasificar los elementos de un conjunto 

a partir de ciertos criterios previamente definidos. La categorización no es una tarea de investigación 
mecánica, ya que los términos pueden no hacer referencia a los significados que a primera vista expre-
san o manifiestan, sino estar fuertemente matizados por el contexto. Así pues, en la tabla 3 se presentan 
las diferentes categorías definidas en función de los indicadores extraídos en la fase expuesta anterior-
mente.

Tabla 3
Categorías e indicadores

Categorías Indicadores Frecuencia

Proceso de separación o 
divorcio contencioso

Problemas socioeconómicos 10
Problemas de ajuste psicológico 30
Gestión de la ruptura familiar y los conflictos derivados de la misma 34
Los procesos de separación o divorcio en el marco nacional 
(España) e internacional

21

Cronificación de los conflictos tras la separación o divorcio 18
Principales conflictos tras la ruptura familiar 34
Participación del menor en los conflictos parentales 20

Impacto en los menores 
tras la exposición a los 
conflictos familiares 

Problemas emocionales y conductuales 28
Problemas de salud 20
Sintomatologías de Estrés Postraumático 9
Las prácticas alienadoras familiares como factor de riesgo 12
Dificultades académicas 19

La Coordinación de 
Parentalidad

Origen canadiense y estadounidense 5
Figura profesional asociada a la psicología forense 9
El objetivo profesional es salvaguardar el bienestar de los menores 12
Procesos de intervención centrados en la comunicación no violenta 12
Realidades familiares en las que no se aplica la Coordinación de 
Parentalidad

3

Fuente: Elaboración propia
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Conclusiones 

Cada vez son más las familias que se encuentran sujetas a procesos de separación o divorcio 
en España, siendo a su vez una realidad que no difiere mucho de otros marcos contextuales internacio-
nales. 

Es por ello que tras la revisión documental realizada a través del análisis de contenido, se han 
extraído los principales temas abordados en la literatura científica respecto a los procesos de separación 
o divorcio conflictivos, junto con el trabajo realizado con dichas familias en los servicios de Coordinación 
de Parentalidad. Así pues, podemos afirmar que se han alcanzado los objetivos planteados para este 
trabajo.

En primer lugar, cabe indicar que existe un elevado número de documentación en relación al 
proceso de separación o divorcio, siendo menos frecuente encontrarse literatura científica cuando dichos 
procesos son catalogados como conflictivos o punitivos. Pese a ello, tal y como se refleja en los indica-
dores del análisis de contenido, junto con sus consecutivas categorías, son cada vez más los estudios 
que comienzan a investigar dichas realidades familiares, al igual que la implicación y afectación de los 
menores ante la exposición a los conflictos en cuestión. 

En segundo lugar, en la aproximación realizada al objeto de estudio, se vislumbran una ausencia 
de protocolos de actuación antes el perfil de las familias que se encuentran bajo un elevado nivel de 
conflictividad debido al proceso de separación o divorcio. De esta manera, se concibe que en el ámbito 
internacional, el número de investigaciones y estudios en torno a la ruptura familiar conflictiva y a la 
Coordinación de Parentalidad son mucho más frecuentes, puesto que al ser el lugar de origen de dicho 
proceso de intervención, existe una mayor evidencia científica en torno al objeto de estudio. 

Finalmente, se ha de mencionar la necesidad de profundizar en el impacto que tienen dicha 
realidad familiar en los menores, dada la importancia de conocer todos aquellos factores de riesgo que 
pueden afectar a los mismos, incidiendo es su correcto desarrollo bio-psico-social.
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